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V LEGISLATURA 

COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN PÚBLICA LOCAL 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 

LOCAL REFERENTE A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 

EXPIDE LA LEY DEL SERVICIO PÚBLICO DE CARRERA DE LA 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; Y SE REFORMAN 

Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ESCUELA DE ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
V Legislatura. 

Con fundamento en los artículos 28, 32 Y 33 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 50 al 57 

del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, la Comisión de Administración Pública Local, somete a 

consideración de esta Soberanía el presente Dictamen, de acuerdo a lo 

siguiente: 

1. Preámbulo. Contiene mención del asunto en estudio, datos del 

emisor, y la fundamentación legal de la competencia de las Comisiones para 

conocer del asunto. 

11. Antecedentes. Descripción breve de los hechos, contenido o 

situaciones que originan el asunto. 

Iniciativa de decreto por el que se expide la Ley del Servicio Público de Carrera de la Administración Pública del 

Distrito Federal; y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Distrito Federal y de la Ley Orgánica de la Escuela de Administración Pública del Distrito FederaL 
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